
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: COTEACEROS S.A – CORTESA - INOX 
DEMANDADO: METAL MUÑOZ DE OCCIDENTE S.A.S 
RADICACIÓN No. 001-2021-00621-00 

AUTO No. 1948 

 

En atención al oficio que antecede, se,  

RESUELVE: 

  

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la comunicación remitida por el JUZGADO OCTAVO 

CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI, mediante la cual informó que 

en el proceso adelantado bajo la radicación 029-2021-00493-00 el embargo de remanentes 

decretado por este recinto judicial SI SURTE EFECTOS, ya que es la primera comunicación que 

llega en ese sentido. Lo anterior, respecto de lo comunicado mediante oficio 005/2029 del 

05/10/2022 

 

La Juez, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 29 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 27 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO BBVA COLOMBIA SA 
DEMANDADO: GLADYS RAMIREZ VEGA Y PUNTOTEX INTERNACIONAL SAS. 
RADICACIÓN No. 003-2020-00145-00 

AUTO No. 1990 

 

En atención a los oficios que anteceden, se, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: OFICIAR al JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI, a fin de informarle que la medida de embargo y secuestro de los bienes 

remanentes decretados en el proceso 76001310301320200001400, respecto de los 

demandados PUNTOTEX INTERNACIONAL S.A.S., identificado con Nit No. 805.021.653-1 y 

GLADYS FAISURY RAMIREZ VEGA, identificada con C.C. 31.875.975, visible en el archivo 07 

del expediente, SI SURTE LOS EFECTOS LEGALES, como quiera que es la primera solicitud 

que se tiene en tal sentido.  

 

SEGUNDO: OFICIAR al JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI, dentro del proceso 76001310301720210015300, a fin de informarle que 

la medida de embargo y secuestro preventivo de los bienes y remanentes de propiedad de los 

demandados PUNTOTEX INTERNACIONAL S.A.S., identificado con Nit No. 805.021.653-1 y 

GLADYS FAISURY RAMIREZ VEGA, identificada con C.C. 31.875.975,  visible en el archivo 54 

del expediente NO SURTE EFECTOS, por cuanto se aceptó solicitud en igual sentido allegada 

con anterioridad.  

 

Líbrese comunicaciónes y remítase por secretaria a los referidos despachos judiciales, a través 

del correo institucional. 

 
 
 
 
 
La Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 29 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 27 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: COOPVIFUTURO 
DEMANDADO: PEDRO JOSÉ MARTÍNEZ Y OTRO 
RADICACIÓN No. 004-2012-00079-00 

AUTO No. 2001 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar allegada por la parte ejecutante y reunidos como 

se encuentran todos los requisitos exigidos en el Art. 466 del C.G.P., se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar y del remanente del producto de los embargados, y que pertenezcan a 

PEDRO JOSÉ MARTÍNEZ MEDINA, identificado con cedula de ciudadanía No. 16.626.292, 

dentro del proceso ejecutivo que adelanta COOPEOCCIDENTE. y que cursa actualmente en el 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias Cali, bajo la radicación 023-2013-

00900-00.   

 

SEGUNDO: Por secretaría líbrese y remítase inmediatamente por correo institucional el oficio 

correspondiente. A fin de dar celeridad a los trámites judiciales, comedidamente se les solicita 

colaboración a los despachos judiciales, que una vez remita la respuesta a este recinto judicial 

se haga con copia al correo electrónico del apoderado ejecutante algranados21@hotmail.com. 

 
 
 
 
La Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 29 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 27 DE ABRIL DE 2023 

                   
SECRETARIA 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: COOPERACTIVA 
DEMANDADO: INDHIRA VALDEIRA VALDES SALAZAR 
RADICACIÓN No. 004-2012-00294-00 

AUTO No. 1951 

 

En atención al escrito que antecede, se, 

RESUELVE: 

  

OFICIAR al JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE CALI, dentro del proceso 019-

2022-00748-00, a fin de informarle que la medida de embargo y secuestro preventivo de los 

bienes y remanentes de propiedad del demandado INDHIRA VALDEIRA VALDES SALAZAR, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 66.943.979, SI SURTE LOS EFECTOS LEGALES, 

como quiera que es la primera solicitud que se tiene en tal sentido.  

  

Por secretaría Líbrese comunicación y remítase por secretaria inmediatamente. 

 
 
La Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 29 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 27 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: COASMEDAS 
DEMANDADO: ANGIE JOHANA GUEVARA PORTILLA Y OTRO 
RADICACIÓN No. 007-2017-00874-00 

AUTO No. 1952 

 

En atención al oficio que antecede, se,  

RESUELVE: 

  

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la comunicación remitida por el Juzgado Once Civil 

del Circuito de Cali, mediante la cual informó que “EL EMBARGO DE REMANENTES PEDIDO A 

TRAVÉS DEL OFICIO NO. CYN/005/0705/2022 DEL 5 DE ABRIL DE 2022, NO SERÁ TENIDO EN 

CUENTA TODA VEZ QUE EL PRESENTE ASUNTO SE ENCUENTRA TERMINADO POR 

TRANSACCIÓN MEDIANTE EL AUTO NO. 159 DEL 2 DE FEBRERO DE 2022”. 

 
 
La Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 29 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 27 DE ABRIL DE 2023 

                   
SECRETARIA 

 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO COLPATRIA S.A Y CISA S.A 
DEMANDADO: ECOTECHS LABORATORIES S.A.S 
RADICACIÓN No. 010-2016-00060-00 

AUTO No. 1985 

 

En atención al oficio que antecede, se,  

RESUELVE: 

  

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la comunicación remitida por el Juzgado Décimo 

Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, mediante la cual informó que en el proceso 

adelantado bajo la radicación 003-2016-00429-00 ordenó el levantamiento de las medidas 

cautelares respecto del demandado ECOTECHS LABORATORIES S.A.S, precisando que en 

virtud a ello ha dejado sin efectos el embargo de remanentes decretado respecto del presente 

asunto. 

 
 
 
 
La Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 29 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 27 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: COOP-ASOCC 
DEMANDADO: JUAN FERNANDO SANCHEZ MORERA 
RADICACIÓN No. 012-2019-00575-00 

AUTO No. 1989 

 

En atención al escrito que antecede, se, 

RESUELVE: 

  

AGREGAR al expediente para que obre y conste, y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes 

el oficio No. CND/004/232/2023 del 30 de enero de 2023 allegado por el Juzgado Cuarto Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, mediante el cual informa que en el proceso 022-

2019-00926-00 ordenó dejar a disposición de este proceso las medidas cautelares en virtud al 

embargo de remanentes que surtió efectos, dada la terminación del proceso que allí cursó por 

pago total. 

 
 
 
 
La Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 29 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 27 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: COOPEOCCIDENTE 
DEMANDADO: RODRIGO REINA VALDES 
RADICACIÓN No. 013-2015-00253-00 

AUTO No. 1986 

 

En atención al escrito que antecede, se, 

RESUELVE: 

  

AGREGAR al expediente para que obre y conste; y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes 

el oficio No. CND/004/659/2023 del 06 de marzo de 2023 allegado por el Juzgado Cuarto Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, mediante el cual informa que  en el proceso 20-

2013-00213-00 que cursó en dicho despacho, resolvió, dejar a disposición de este proceso las 

medidas cautelares en virtud al embargo de remanentes que surtió efectos; así mismo, informa 

que comunicó ello al pagador a través de oficio No. CND/004/658/2023. 

 
 
La Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 29 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 27 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: TU FINANZA S.A.S 
DEMANDADO: NÉSTOR FABIO BALANTA GONZALEZ 
RADICACIÓN No. 015-2017-00432-00 

AUTO No. 1999 

 
En atención al oficio, remitido por el Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de sentencias 
de Cali, en el cual solicita información del estado actual del proceso, a fin de que se dejara a 
disposición los depósitos judiciales existentes, por cuenta del embargo de remanentes 
comunicada mediante oficio No. 009-547 del 13 de marzo de 2022, la cual fue aceptada. En 
atención al aludido pedimento, el 07 de julio de 2021 se dispuso lo pertinente, ordenando que se 
librara comunicación con destino a dicho recinto judicial.  
  
No obstante, revisado el expediente y en atención al oficio allegado, se evidencia que a la fecha 
no se ha dado cumplimiento a la orden judicial impartida mediante auto 2691 del 07 de julio de 
2021; en consecuencia, se,   

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: POR SECRETARIA DESE cumplimiento inmediatamente al auto No. 2691 del 07 de 
julio de 2021. 
  
SEGUNDO: EXHORTAR a la Profesional Universitaria grado 17 Líder del Área de Atención al 
Público y a su grupo de trabajo, para que en lo sucesivo acate en oportunidad, las ordenes 
emitidas por esta Autoridad Judicial, garantizando una correcta, adecuada y oportuna prestación 
del servicio a los usuarios de la administración de justicia. Lo anterior, so pena de hacer uso de 
los poderes correccionales establecidos por el legislador, conforme lo establece el numeral 3 del 
artículo 44 del C.G.P.1 

TERCERO: EXHORTAR al Director de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, a fin de 
que realice las acciones de mejora que sean necesarias a fin de que lo acaecido en este asunto, 
no se repita. 

 
 
La Juez, 
 
 
 
 

 
1  “Sin perjuicio de la acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los siguientes poderes correccionales: (…) 3. 

Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los 
demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio 
de sus funciones o demoren su ejecución” (…) 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 29 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 27 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: CREDIBANCA S.A.S 
DEMANDADO: ANGIE MELISSA CANO MORENO 
RADICACIÓN No. 017-2020-00708-00 

AUTO No. 1994 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar allegada por la parte ejecutante y reunidos como 

se encuentran todos los requisitos exigidos en el Art. 466 del C.G.P., se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar y del remanente del producto de los embargados, y que pertenezcan a 

ANGIE MELISSA CANO MORENO, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.118.306.769, 

dentro del proceso ejecutivo que adelanta BANCO DAVIVIENDA S.A. y que cursa actualmente 

en el Juzgado 17 Civil Municipal de Cali, bajo la radicación 017-2020-00708 -00.   

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar y del remanente del producto de los embargados, y que pertenezcan a 

ANGIE MELISSA CANO MORENO, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.118.306.769, 

dentro del proceso ejecutivo que adelanta BANCO DAVIVIENDA S.A. y que cursa actualmente 

en el Juzgado Segundo Civil Municipal de Yumbo-Valle bajo la radicación 02-2022-00390-00   

 

TERCERO: Por secretaría líbrense y remítanse inmediatamente por correo institucional los 

oficios correspondientes. A fin de dar celeridad a los trámites judiciales, comedidamente se les 

solicita colaboración a los despachos judiciales, que una vez remita la respuesta a este recinto 

judicial se haga con copia al correo electrónico del apoderado ejecutante filianza@hotmail.com, 

respaldointegral@hotmail.com y mmartinezb2010@hotmail.com.  

 
 
 
 
La Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

En Estado No. 29 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Fecha: 27 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 

mailto:filianza@hotmail.com
mailto:respaldointegral@hotmail.com
mailto:mmartinezb2010@hotmail.com


 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: COODISTRIBUCIONES 
DEMANDADO: HILSIN ISMENIA TAMAYO MEJIA 
RADICACIÓN No. 018-2019-00122-00 

AUTO No. 1949 

 

En atención al oficio No. 526 del 9 de marzo de 2023 del Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 

Oralidad de Cali, allegado al presente proceso, previa revisión del expediente se observa que el 

demandado HILSIN JIMENEZ RAMIREZ, no hace parte del proceso aquí adelantado; al respecto 

se precisa que la demandada aquí es HILSIN ISMENIA TAMAYO MEJÍA y no la persona 

mencionada en el embargo de remanentes decretado. En consecuencia, se, 

RESUELVE: 

  

OFICIAR al Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Oralidad de Cali, para informarle que el 

embargo de remanentes decretado en el proceso 019-2021-00816-00, respecto demandado 

HILSIN JIMENEZ RAMIREZ, respecto del presente asunto NO SURTE LOS EFECTOS 

ESPERADOS, como quiera que dicho demandado no hace parte del proceso.  

 

Líbrese comunicación y remítase por secretaria inmediatamente. 

 
 
 
 
 
La Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 29 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 27 DE ABRIL DE 2023 
 

SECRETARIA 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: INVERCOOB 
DEMANDADO: LUIS ALFONSO GONZÁLEZ VALLEJO Y OTROS 
RADICACIÓN No. 021-2018-00451-00 

AUTO No. 1998 

 
Reunidos como se encuentran todos los requisitos exigidos en el Art. 593 numeral 10 y 599 del 
C.G.P., en relación con la medida cautelar solicitada por la parte demandante, se,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro preventivo de las sumas de dinero que se 
encuentren depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros o a cualquier otro título 
bancario o financiero, que figuren a nombre de los demandados LUIS ALFONSO GONZÁLEZ 
VALLEJO identificado con C.C. No. 16.759.707, MARÍA CECILIA VELAZCO TROCHEZ 
identificada con C.C. No. 66.950.332. Lo embargado no podrá exceder la suma de $150.000.000 
y deberá ajustarse a los límites de inembargabilidad establecidos por la Superintendencia 
Financiera de Colombia.   
  
La respuesta del acatamiento de la medida cautelar, deberá ser comunicada a este recinto 
judicial con copia al correo electrónico de la apoderada ejecutante aboeliza@hotmail.es.   
 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA líbrese el oficio correspondiente y remítase inmediatamente la 
entidad financiera y/o bancaria para lo de su cargo, con copia a la parte demandante al correo 

electrónico citado en el numeral anterior. 

 
 
 
La Juez, 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 29 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 27 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 

mailto:aboeliza@hotmail.es
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: HERNANDO SIERRA MARTINEZ cesionario 
DEMANDADO: ABELARDO GALEANO ZULETA 
RADICACIÓN No. 025-2011-00139-00 

AUTO No. 1947 

 

En atención al escrito que antecede, se, 

RESUELVE: 

  

OFICIAR al JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE CALI, dentro del proceso 029-

2022-00868-00, a fin de informarle que la medida de embargo y secuestro preventivo de los 

bienes y remanentes de propiedad del demandado ABELARDO GALEANO ZULETA, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 94.534.337, SI SURTE LOS EFECTOS LEGALES, 

como quiera que es la primera solicitud que se tiene en tal sentido.  

  

Por secretaría Líbrese comunicación y remítase por secretaria inmediatamente. 

 

 
La Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 29 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 27 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: EDIFICIO PLAZA VERSALLES P.H 
DEMANDADO: JAIRO ZAMORANO REYES 
RADICACIÓN No. 025-2012-00257-00 

AUTO No. 2003 

 
Reunidos como se encuentran todos los requisitos exigidos en el Art. 593 numeral 10 y 599 del 
C.G.P., en relación con la medida cautelar solicitada por la parte demandante, se,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro preventivo de las sumas de dinero que se 
encuentren depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros o a cualquier otro título 
bancario o financiero, en que figuren a nombre del demandado JAIRO ZAMORANO REYES, 
identificado con C.C. No. 14.957.911. Lo embargado no podrá exceder la suma de $10.000.000 
y deberá ajustarse a los límites de inembargabilidad establecidos por la Superintendencia 
Financiera de Colombia.   
  
La respuesta del acatamiento de la medida cautelar, deberá ser comunicada a este recinto 
judicial con copia al correo electrónico de la apoderada ejecutante yanethcita@hotmail.com.   
 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA líbrese el oficio correspondiente y remítase inmediatamente la 
entidad financiera y/o bancaria para lo de su cargo, con copia a la parte demandante al correo 
electrónico citado en el numeral anterior. 

 
 
 
La Juez, 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 29 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 27 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: COOTRAEMCALI 
DEMANDADO: CALIXTO HURTADO 
RADICACIÓN No. 025-2012-00713-00 

AUTO No. 1948 

 

En atención al oficio que antecede, se,  

RESUELVE: 

  

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la comunicación remitida por el Juzgado Octavo de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali, mediante la cual informó que en el proceso 

adelantado bajo la radicación 008-2017-00727-00 ordenó el levantamiento de las medidas 

cautelares respecto del demandado CALIXTO HURTADO, precisando que en virtud a ello ha 

dejado sin efectos el embargo de remanentes decretado respecto del presente asunto. 

 
 
La Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 29 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 27 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO AV VILLAS 
DEMANDADO: OSCAR CRUZ VALBUENA Y OTRA 
RADICACIÓN No. 027-2010-00528 -00 

AUTO No. 2002 

 
Reunidos como se encuentran todos los requisitos exigidos en el Art. 593 numeral 10 y 599 del 
C.G.P., en relación con la medida cautelar solicitada por la parte demandante, se,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro preventivo de las sumas de dinero que se 
encuentren depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros o a cualquier otro título 
bancario o financiero, en que figuren a nombre de los demandados OSCAR CRUZ VALBUENA 
identificado con C.C. No. 16.747.368 y CECILIA VALBUENA DE CRUZ identificada con C.C. No. 
41.348.564. Lo embargado no podrá exceder la suma de $17.000.000 y deberá ajustarse a los 
límites de inembargabilidad establecidos por la Superintendencia Financiera de Colombia.   
  
La respuesta del acatamiento de la medida cautelar, deberá ser comunicada a este recinto 
judicial con copia al correo electrónico de la apoderada ejecutante 
jmabogadosnotificaciones@claro.net.co.   
 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA líbrese el oficio correspondiente y remítase inmediatamente la 
entidad financiera y/o bancaria para lo de su cargo, con copia a la parte demandante al correo 

electrónico citado en el numeral anterior. 

 
 
 
La Juez, 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 29 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 27 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: RF ENCORE S.A.S cesionaria de BANCO DE OCCIDENTE S.A 
DEMANDADO: ACIERTO ELECTRONICO S.A.S Y OTROS 
RADICACIÓN No. 029-2012-01010-00 

AUTO No. 1987 

 

En atención al oficio que antecede, se,  

RESUELVE: 

  

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la comunicación remitida por el JUZGADO 

PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, mediante la cual 

informó que en el proceso adelantado bajo la radicación 031-2015-00093-00 ordenó el 

levantamiento de las medidas cautelares respecto del demandado José Joaquín Manchola 

Ramos, precisando que en virtud a ello ha dejado sin efectos el embargo de remanentes 

decretado respecto del presente asunto. 

 
 
La Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 29 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 27 DE ABRIL DE 2023 

                   
SECRETARIA 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE DISTRIBUCIONES “COODISTRIBUCIONES” 
DEMANDADO: CARLOS ARIEL OSPINA 
RADICACIÓN No. 030-2018-00451-00 

AUTO No. 1991 

 

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en atención a la solicitud 

de entrega de depósitos judiciales a favor de la parte demandada, conforme a la información que 

reposa en el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa que a la fecha no existen 

títulos pendientes de pago a favor del proceso de la referencia en la cuenta de este recinto judicial 

o de la oficina de ejecución y menos aún en el Juzgado de Origen, y, en consecuencia, se, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: NO ACCEDER a la entrega de depósitos judiciales a favor del ejecutado, conforme 

a lo expuesto en precedencia.  

 

SEGUNDO: OFICIAR al Juzgado Treinta Civil Municipal de Cali, dentro del proceso 022-2021-

00161-00, a fin de informarle que la medida de embargo y secuestro preventivo de los bienes y 

remanentes de propiedad del demandado CARLOS ARIEL OSPINA, identificado con C.C. 

7.511.402, SI SURTE EFECTOS, como quiera que es la primera solicitud que se tiene en tal 

sentido. Líbrese comunicación y remítase por secretaria inmediatamente. 

 
 
 
 
La Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 29 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 27 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO COLPATRIA 
DEMANDADO: JORGE OCTAVIO JARAMILLO VELÁSQUEZ 
RADICACIÓN No. 032-2017-00308-00 

AUTO No. 2005 

 
Reunidos como se encuentran todos los requisitos exigidos en el Art. 593 numeral 10 y 599 del 
C.G.P., en relación con la medida cautelar solicitada por la parte demandante, se,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro preventivo de las sumas de dinero que se 
encuentren depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros o a cualquier otro título 
bancario o financiero, en el BANCO ITAU, BANCAMIA, MI BANCO, BANCO W, BANCO MUNDO 
MUJER. en que figuren a nombre del demandado JORGE OCTAVIO JARAMILLO, identificado 
con C.C. No. 16.636.325. Lo embargado no podrá exceder la suma de $150.000.000 y deberá 
ajustarse a los límites de inembargabilidad establecidos por la Superintendencia Financiera de 
Colombia.   
  
La respuesta del acatamiento de la medida cautelar, deberá ser comunicada, por las entidades 
mencionadas en el numeral precedente, a este recinto judicial con copia al correo electrónico de 
la apoderada ejecutante vlozano@victorialozano.com.   
 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA líbrese el oficio correspondiente y remítase inmediatamente la 
entidad financiera y/o bancaria para lo de su cargo, con copia a la parte demandante al correo 
electrónico citado en el numeral anterior. 
 
TERCERO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 
actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 
derecho corresponde. 
 
 
 
 
La Juez, 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 29 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 27 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A 
DEMANDADO: GUILLERMO ALEXANDER LOZANO SINISTERRA 
RADICACIÓN No. 032-2018-00652-00 

AUTO No. 1988 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar allegada por la parte ejecutante y reunidos como 

se encuentran todos los requisitos exigidos en el Art. 466 del C.G.P., se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar y del remanente del producto de los embargados, y que pertenezcan a 

GUILLERMO ALEXANDER LOZANO SINISTERRA, identificado (a) con cedula de ciudadanía 

No. 16.749.184, dentro del proceso ejecutivo que adelanta GIROS Y FINANZAS COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO S.A. y que cursa actualmente en el Juzgado 08 de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Cali, bajo la radicación 2019-00508-00.   

 

SEGUNDO: Por secretaría líbrese y remítase inmediatamente por correo institucional el oficio 

correspondiente. A fin de dar celeridad a los trámites judiciales, comedidamente se les solicita 

colaboración a los despachos judiciales, que una vez remita la respuesta a este recinto judicial 

se haga con copia al correo electrónico del apoderado ejecutante juridico@cpsabogados.com. 

 
 
 
 
La Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 29 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 27 DE ABRIL DE 2023 

                   
SECRETARIA 

 

mailto:juridico@cpsabogados.com


 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A 
DEMANDADO: LUIS CARLOS MARTÍNEZ SEQUEDA 
RADICACIÓN No. 033-2018-00746-00 

AUTO No. 1946 

 

En atención al oficio No. 2518 del 24 de febrero de 2023, allegado al presente proceso 

ejecutivo, se, 

RESUELVE: 

  

OFICIAR al JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA, a fin de informarle que la medida de embargo y secuestro de los bienes 

remanentes decretados en el proceso 68001-4003-012-2016-00337-01 respecto del 

demandado LUIS CARLOS MARTÍNEZ SEQUEDA, identificado con C.C. 13.541.237, SI 

SURTE LOS EFECTOS LEGALES, como quiera que es la primera solicitud que se tiene en 

tal sentido. Líbrese comunicación y remítase por secretaria inmediatamente. 

 
 
 
 
La Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 29 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 27 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A 
DEMANDADO: GUILBY OMAR PRIETO SARMIENTO 
RADICACIÓN No. 035-2019-00737-00 

AUTO No. 2000 

 
En atención al escrito que antecede, se,   
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: POR SECRETARIA sírvase actualizar y reproducir el oficio No. 4123, expedido por 
el Juzgado de Origen mediante el cual le informa al pagador de la Policía Nacional la medida 
cautelar decretada conforme a lo dispuesto en el auto 2173 del 23 de octubre de 2019 y remítase 
inmediatamente a la entidad para lo de su competencia. La respuesta del pagador, en relación 
al acatamiento de la medida cautelar e información, deberá ser enviada al Despacho con copia 
al correo electrónico juridico.abogadogca@gconsultorandino.com el cual corresponde a la 
apoderada ejecutante.  
  
Por secretaría líbrese el oficio correspondiente y remítase inmediatamente a su destinatario, para 
lo de su cargo, con copia al interesado al correo electrónico 
juridico.abogadogca@gconsultorandino.com. 
 
SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 
actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 
derecho corresponde. 

 
 
La Juez, 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 29 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 27 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 

mailto:juridico.abogadogca@gconsultorandino.com
mailto:juridico.abogadogca@gconsultorandino.com
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